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ACTA DE REUNIÓN 
 

DEL PLENO DEL CONSEJO SOCIAL 
 
 

Almería, 18 de diciembre de 2015 
 
 
Asistentes: 
 D. Alfredo Sánchez Fernández 
 D. Carmelo Rodríguez Torreblanca 
 Dª Ana B. Gea Segura 
 Dª. Carmen Caba Pérez. 
 Dª. Fernando Fernández Marín 
 Dª Trinidad Cabeo Rodríguez 
 D. Luís Escámez Martín 
 D. Jorge Molina Sanz. 
 D. Antonio Valdivieso Motes 
 D. Juan José Ramírez Andrés 
 D. Ernesto Castilla Morales 
 D. Antonio Fernández Martínez 
 D. Juan Antonio Camacho Martínez 
 
Delegaciones de voto: 
 D. Antonio Pérez Lao en Dª. Ana B. Gea Segura 
 D. Juan Jiménez Tortosa en D. Alfredo Sánchez Fernández 
 Dª. María Eva Cano Pérez en Dª. Ana B. Gea Segura 
 
 
 
Siendo las 10:00 horas del día 18 diciembre de 2015, en la Sala del Consejo de Gobierno del 
Edificio de Rectorado-Paraninfo, 3ª planta, universidad de Almería, y una vez comprobada la 
asistencia y las excusas recibidas, el Presidente del Consejo da comienzo a la sesión que se 
desarrollará conforme al Orden del Día previsto. 
 

1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR. 

 El Presidente pregunta si se da por leída el acta objeto de aprobación que, 
oportunamente, fue remitida con la convocatoria. Por no considerarlo necesario ninguno de los 
asistentes, se somete a votación resultando aprobada por asentimiento el acta de la sesión de 25 
de septiembre de 2015. 

 Se acuerda aprobar el acta de la sesión de 25 de septiembre de 2015.  
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2. INFORME DEL SR. VICEPRESIDENTE Y PRESIDENTE ACCIDENTAL.  

 D. Alfredo Sánchez afirma que es para él un honor presidir esta sesión y ejercer de 
Presidente por primera vez en este Consejo Social, después de tantos años formando parte de él. 
Comenta que el orden del día es amplio, con muchos temas importantes, destacando tres de ellos: 
el presupuesto de la Universidad Almería para 2016, el informe sobre la renovación de las 
acreditaciones de los títulos de la Universidad de Almería, y el comienzo de su Plan Estratégico 
en el que estamos trabajando con el Equipo de Gobierno.  

3. INFORME DEL EXCMO. SR. RECTOR. 

 D. Carmelo Rodríguez afirma que el retraso en la elaboración del presupuesto ha sido 
causado por la renovación en la Consejería competente, lo que ha provocado que hasta hace muy 
pocos días se ha estado negociando con los Rectores. Se ha querido elaborar lo más realista 
posible. En cualquier caso, pide disculpas por no haberlo tenido elaborado con más antelación.  

 Por otro lado, informa de que en el mes de enero se hará pública una planificación de las 
acciones del Equipo de Gobierno de la Universidad. 

 Señala una serie de actuaciones relevantes que han acaecido en la Universidad: 

- Ha sido elegido el Defensor Universitario en la persona de D. Juan Sebastián Fernández 
Prados. 

- Se ha designado una comisión por el Claustro para la propuesta de reforma de los 
Estatutos de la Universidad.  

- En el último Consejo de Gobierno se ha aprobado el Plan de Ordenación Docente para 
el curso 2016-17. 

- Se ha llegado a una serie de acuerdos con los representantes de los trabajadores de la 
Universidad, por ejemplo para la negociación de un nuevo reglamento de provisión. 

- Se ha puesto en marcha un nuevo Plan Estratégico, contando con el Consejo Social y la 
Fundación Mediterránea en estos comienzos. 

- Se ha puesto en funcionamiento una Comisión de Transparencia y Buen Gobierno y se 
está trabajando en el Portal de Transparencia.  

- Se han puesto en marcha un plan de atención a personas con discapacidad y un plan de 
igualdad. 

- Se quiere intensificar la relación con las empresas y para ello se ha elaborado un Catálogo 
de Servicios, conjuntamente con el Consejo Social y la Fundación Mediterránea. A esto se 
añade un plan de visitas a empresas y organismos.  

- Se está diseñando una estrategia común de apoyo al emprendimiento de la Universidad 
de Almería que acoja todas las iniciativas que en esta área se están llevando a cabo. 

- Se están intensificando también las relaciones con la sociedad en el ámbito cultural y 
social, firmándose varios convenios. 

4. ACUERDOS Y PROPUESTAS DE LA COMISIÓN DELEGADA DE 
FINANCIACIÓN Y PRESUPUESTOS. 

El Presidente cede la palabra a D. Luis Escámez para que informe de los puntos tratados 
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en las últimas reuniones de Comisión de Financiación y Presupuestos. 

4.1. Ratificación si procede, de las modificaciones de crédito en relación al 
presupuesto de la Universidad de Almería correspondiente a 2015 

Informa D. Luis Escámez que en base al procedimiento de aprobación de modificaciones 
de crédito aprobado por el Pleno del Consejo Social el 22 de julio de 2015, las modificaciones 
entre capítulos de capital y corriente son aprobadas por la Comisión de Financiación y 
Presupuestos. Las que hoy se traen a ratificar son todas las que la Comisión ha aprobado por 
delegación del Pleno. 

 Se ratifica la aprobación de las siguientes modificaciones de crédito en relación al 
presupuesto de la Universidad de Almería correspondiente a 2015: 

Comisión de Financiación y Presupuestos 27/07/2015 

Expediente nº 1852 Cargo en el CG 160.203 Capítulo 2 “División de Ciencias de la 
Educación”. Abono en el CG 500.123 Capítulo 6 “Grupo Investigación, Joaquín Álvarez 
Hernández” Importe 1.000,00 euros. 

Expediente nº 1923 Cargo en el CG 500.136 Capítulo 6 “Grupo Investigación, José Juan 
Carrión Martínez” Abono en el C.G. 145.129 Capítulo 2 “Seminario de Investigación de 
Teoría e Historia de la Educación” Importe 1.800,00 € 

Expediente nº 1930 Cargo en el CG 170.005 Capítulo 2 “Departamento de Educación”. 
Abono en el 500.132 Capítulo 6 “Grupo Investigación, Francisco Gil Cuadra”. Importe 
134,58 euros. 

Expediente nº 2002. Cargo en el 170.007 Capítulo 2 “Departamento de Filología” 
500.245 Capítulo 6 “Grupo Investigación, Luisa Arvide Cambra”. Importe 150,00 € 
Expediente nº 2006. Cargo en el 170.012 Capítulo 2 “Departamento de Psicología”. 
Abono en el CG 300.775 Capítulo 6 “Proyecto Investigación, Inmaculada Cubero 
Talavera”. Importe 12,00 euros. 

Expediente nº 2147. Cargo en el CG 170.010 Capítulo 2 “Departamento de Ingeniería” 
500.328 Capítulo 6 “Grupo Investigación, Emilio Molina Grima”. Importe 1.500,00 €  

Expediente nº 2148. Cargo en el 160.203 Capítulo 2 “División de Ciencias de la 
Educación” 500.115 Capítulo 6 “Grupo Investigación, Mª del Carmen Pérez Fuentes”. 
Importe 1.000,00 € 

Expediente nº 2213. Cargo en el CG 170.011 Capítulo 2 “Departamento de 
Matemáticas” 500.067 Capítulo 6 “Grupo Investigación, Mª Luz Puertas González”. 
Importe 1.000,00 € 

Comisión de Financiación y Presupuestos 08/10/2015 

Expediente nº 2312 Cargo en el CG 170.011 Capítulo 2 “Departamento de 
Matemáticas”. Abono en el CG 300.726 Capítulo 6 “Proyecto Investig.,Andrei Martínez 
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Finkelshtein” Importe 1.267,79 euros. 

Expediente nº 2440 Cargo en el CG 170.006 Capítulo 2 “Departamento de Enfermería, 
Fisioterapia y Medicina”. Abono en el CG 500.131 Capítulo 6 “Grupo Investigación, 
Juan Francisco Pérez Gálvez” Importe 120,00 euros. 

Expediente nº 2523 Cargo en el CG 160.500 Capítulo 2 “Escuela Superior de Ingeniería”. 
Abono en el CG 500.116 Capítulo 6 “Grupo Investigación, Luis Iribarne Martínez” 
Importe 550,00 euros. 

Expediente nº 2596 Cargo en el CG 122.207 Capítulo 2 “Sostenibilidad”. Abono en el 
CG 500.042 Capítulo 6 “Grupo Investigación, Fernando Sánchez Santed” Importe 
500,00 euros. 

Expediente nº 2650 Cargo en el CG 170.007 Capítulo 2 “Departamento de Filología”. 
Abono en el CG 500.113 Capítulo 6 “Grupo Investigación, Antonio M. Bañón 
Hernández” Importe 279,00 euros. 

Expediente nº 2655 Cargo en el CG 122.001 Capítulo 6 “Biblioteca Universitaria”. 
Abono en el CG 122.001 Capítulo 6 “Biblioteca Universitaria” Importe 116,40 euros. 

Comisión de Financiación y Presupuestos 13/11/2015 

Expediente nº 2740 Cargo en el CG 122.122 Capítulo 2 “EIDUAL”. Abono en el CG 
500.116 Capítulo 6 “Grupo Investigación, Luis Iribarne Martínez”. Importe 250,00 euros. 

Expediente nº 2751 Cargo en el CG 170.002 Capítulo 2 “Departamento de Biología y 
Geología”. Abono en el CG 500. 500.004 Capítulo 6 “Grupo Investigación, Fco. Javier 
Moyano López”. Importe 500,00 euros. 

Expediente nº 2778 Cargo en el CG 160.203 Capítulo 2 “Facultad de Ciencias de la 
Educación”. Abono en el CG 500.115 Capítulo 6 “Grupo Investigación, Mª del Carmen 
Pérez Fuentes”. Importe 997,50 euros. 

Expediente nº 2846 Cargo en el CG 122.207 Capítulo 2 “Sostenibilidad”. Abono en el 
CG 500.133 Capítulo 6 “Grupo Investigación, Carlos Asensio Grima”. Importe 500,00 
euros. 

Expediente nº 3021 Cargo en el CG 170.006 Capítulo 2 “Departamento de Enfermería, 
Fisioterapia y Medicina”. Abono en el CG 500.131 Capítulo 6 “Grupo Investigación, 
Juan Fco. Pérez Gálvez”. Importe 90,00 euros. 

Comisión de Financiación y Presupuestos 17/12/2015 

Expediente nº 3162 Cargo en el CG 170.007 Capítulo 2 “Departamento de Filología”. 
Abono en el CG 500.118 Capítulo 6 “Grupo de Investigación Luis Cortés Rodríguez” 
Importe 500 euros. 

Expediente nº 3172 Cargo en el CG 170.008 Capítulo 2 “Departamento de Geografía e 
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Historia”. Abono en el CG 500.118 Capítulo 6 “Grupo de Investigación Elena Jaime de 
Pablos” Importe 40 euros. 

Expediente nº 3222 Cargo en el CG 170.008 Capítulo 2 “Departamento de Geografía e 
Historia”. Abono en el CG 500.118 Capítulo 6 “Grupo de Investigación Elena Jaime de 
Pablos” Importe 400 euros. 

Expediente nº 3225 Cargo en el CG 170.011 Capítulo 2 “Departamento de 
Matemáticas”. Abono en el CG 500.118 Capítulo 6 “Grupo de Investigación Elena Jaime 
de Pablos” Importe 40 euros. 

Expediente nº 3392 Cargo en el CG 160.300 Capítulo 2 “Facultad de Derecho”. Abono 
en el CG 500.023 Capítulo 6 “Grupo de Investigación Ana Mª Pérez Vallejo” Importe 
1.170 euros. 

Expediente nº 3392 Cargo en el CG 160.300 Capítulo 2 “Facultad de Derecho”. Abono 
en el CG 500.017 Capítulo 6 “Grupo de Investigación Eva Mª Díez Peralta” Importe 480 
euros. 

Expediente nº 3318 Cargo en el CG 110.050 Capítulo 2 “Fondo de Contingencia”. 
Abono en el CG 122.121 Capítulo 6 “Becas áreas deficitarias” Importe 4.960,35 euros. 

Expediente nº 3394 Cargo en el CG 122.010 Capítulo 6 “Centro I+D”. Abono en el CG 
122.000 Capítulo 6 “Vicerrectorado de Investigación” Importe 1.500 euros. 

 

4.2. Informe de ejecución del Presupuesto de la UAL de 2015 (Tercer trimestre). 

 D. Luis Escámez comenta que la Comisión, el pasado 13 de noviembre, analizó este 
informe de ejecución del presupuesto a 30 de septiembre de 2015, comparando con las mismas 
magnitudes a 30 de septiembre de 2014. Se analizaron las diferencias en los capítulos de gastos e 
ingresos con respecto a las cifras de hace un año, así como el estado de los remanentes de 
tesorería y la tesorería.  Y Dª. Carmen Caba, la Gerente, explicó cuál era la previsión para final de 
2015, siendo su pretensión cerrar a cero con las desviaciones. Hay un desfase entre los gastos y 
los ingresos porque gran parte de los ingresos son reconocidos por la Junta de Andalucía a final 
de año. 

4.3. Informe y propuesta del Presupuesto General de la Universidad de Almería del 
ejercicio 2016 

 D. Luis Escámez señala que la Comisión de Financiación y Presupuestos el 13 de 
noviembre tuvo una reunión cuyo objetivo principal fue conocer los criterios de elaboración del 
presupuesto, criterios que se han recogido en el Proyecto de Presupuesto. Señala además que la 
citada Comisión ha analizado el Presupuesto ampliamente. 

 Interviene la Gerente de la Universidad que hace una exposición detallada del Proyecto 
de Presupuesto, haciendo hincapié en algunas cuestiones que ayer se debatieron como lo 
relacionado con el cálculo del techo de gasto.  
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 Se acuerda aprobar el Presupuesto General de la Universidad de Almería del ejercicio 
2016.  

 Por otro lado, informa el Presidente de la Comisión que se van a revisar con la Gerencia 
el protocolo de información económica y demás plazos, sobre todo para tener más tiempo de 
análisis, siendo conscientes de que este año ha sido el de llegada del nuevo Equipo de Gobierno.  

4.4. Informe y propuesta de Presupuesto del Consejo Social correspondiente al 
ejercicio 2016. 

 Dª. Ana B. Gea explica lo más destacado del presupuesto del Consejo Social para 2016 
que ha sido analizado por la Comisión de Financiación y Presupuestos. En cuanto a gastos, 
resalta las partidas destinadas al programa de ayudas a estudiantes inmigrantes, a la XV edición de 
los Premios del Consejo Social a Iniciativas Emprendedoras y a la X Edición de los Premios del 
Consejo Social de la Universidad de Almería al Fomento de la Investigación 
Sociedad/Universidad. Por la parte de los ingresos, en cuanto a las transferencias de la Junta de 
Andalucía, éstas para 2016 suben un 3%. Por otro lado, en la Comisión se detectó un error al 
haber incluido en los ingresos una partida en remanente de tesorería por la cuantía que tenemos 
en el centro de gastos para el pago de la auditoría de cuentas que se hará efectiva en 2016. En el 
presupuesto no se debería haber recogido esta partida de ingresos, por lo que se procedió a 
eliminar la misma, y en la misma cuantía en gastos por el pago de ese coste de auditoría externa, 
quedándose el presupuesto equilibrado. 

 Se acuerda aprobar del Presupuesto del Consejo Social de la Universidad de Almería 
correspondiente al ejercicio 2016.  

4.5. Informe y aprobación, si procede, del Plan de Auditoría y Control Interno (PACI) 
para el ejercicio 2016. 

 El Presidente de la Comisión afirma que en las últimas reuniones se ha debatido junto a la 
Gerente sobre la necesidad de un nuevo órgano de control interno, auditoría interna o 
intervención, que en 2016 se va a poner en marcha. Los miembros manifestaron que habrá que 
analizar cuál es perfil más adecuado y la dependencia del mismo. Recuerda el Sr. Escámez que el 
Tribunal de Cuentas aboga por la independencia de este órgano a través de la dependencia del 
Consejo Social. 

 D. Luis Escámez informa de que La Comisión de Financiación y Presupuestos trae el 
documento de Plan de Auditoría y Control Interno para 2016, para su aprobación por el Pleno, 
toda vez que ha sido informado favorablemente por el Consejo de Gobierno. Se propone que las 
áreas de control sean dos: contabilización de facturas, y mantenimiento y gestión del inventario.  

 Se acuerda aprobar el Plan de Auditoría y Control Interno para el ejercicio 2016 (PACI). 

4.6. Informe final de Resultados del Plan de auditoría y Control Interno (PACI 2015). 

D. Luis Escámez informa de que se han tenido varias reuniones en estos últimos meses 
en la Comisión, donde se vio primero un avance de los resultados del PACI 2015. Éste se le 
envió a la Gerente para que analizase y verificase los datos allí recogidos, teniendo en cuenta las 
recomendaciones que se incluían en el mismo, y solicitándole que contestase al respecto, y su 
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contestación se hizo llegar al encargado de la elaboración de los informes del PACI, para su 
consideración e informe final. Así, este informe final es el que ha enviado a todos los consejeros. 
Quizás el punto más crítico fue el relativo a la aplicación del Plan Contable del 94 ó del Plan 
Contable de 2010. Dª Carmen Caba declaró que las cuentas anuales de 2014 sí reflejaban la 
imagen fiel respecto al plan contable utilizado que era el del 94. Concretamente afirmó en su 
contestación al avance de resultados del PACI que: “no deberíamos hablar de falta de imagen fiel 
sino de necesidad de armonización contable pública, por la aplicación de distinta normativa 
contable, lo que puede hacer que algunos de los datos no sean comparables.” 

4.7. Informe sobre resultados de Contratos Programas UAL_CEICE y UAL_Centros 
y Departamentos 2015 y presentación Contratos Programas UAL_CEICE y 
UAL_Centros y Departamentos 2016. 

D. Luis Escámez comenta que el responsable de contratos programas en la UAL, D. José 
Antonio Plaza, que es el Director de Secretariado de Planificación Estratégica, presentó en la 
Comisión los datos relativos al cumplimiento del Contrato Programa entre la Universidad y la 
Consejería competente para 2014, que aunque no se ha firmado desde 2009, se ha entendido 
prorrogado. Se analizaron en la Comisión los indicadores que han mejorado, los que se han 
mantenido y aquellos que han tenido una evolución negativa, y en estos últimos las razones que 
han podido implicar esta evolución.  

Igualmente, señala el Presidente de la Comisión que, en cuanto a los contratos programa 
que cada Centro y Departamento firman internamente en la Universidad, se analizaron los 
indicadores que, recuerda, se agrupan en varios bloques, y que suponen el 30% de la financiación 
de Centros y Departamentos, todo ello de 2014. Por otro lado, el Sr. Plaza también informó de 
los contratos firmados con Centros y Departamentos en 2015, de los que aún no hay resultados.  

4.8. Informe de la Convocatoria de ayudas del Consejo Social para alumnos 
inmigrantes de la UAL para el curso 2015/2016 

D. Luis Escámez comenta que esta nueva convocatoria de becas a inmigrantes ha sido 
elaborada por el Consejo Social con la Sección de Becas de la Universidad, como todos los años, 
y los cambios han sido pocos. El principal es que de los destinatarios se ha eliminado los 
estudiantes de doctorado, porque la parte de docencia del doctorado se cubre con el Master (que 
sí está incluido) y la parte de Doctorado de investigación supone las tasas por tutela académica, 
tasas que no eran objeto de nuestras becas. Otro de los cambios ha sido el de incorporar que para 
los alumnos que simultanean estudios, sólo tendrán beca para una titulación. Se ha enviado a 
todos los consejeros la convocatoria para su conocimiento. 

5. ACUERDOS Y PROPUESTAS DE LA COMISIÓN DELEGADA DE NORMAS Y 
CALIDAD DE LA ENSEÑANZA. 

El propio Presidente en funciones, que es el Presidente de la Comisión de Normas y 
Calidad de la Enseñanza, D. Alfredo Sánchez, informa de las reuniones de la Comisión y los 
temas tratados. 
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5.1. Informe favorable, si procede, de la modificación de las memorias de Grado, y 
Máster para su ajuste al formato de verificación requerido para su acreditación 

D. Alfredo Sánchez informa de que en la última reunión de la Comisión se invitó a D. 
Juan García, Vicerrector de Enseñanzas Oficiales y Formación Continua, para que explicase las 
modificaciones de varias memorias de Grado y Máster. Explicó el Vicerrector que son 
modificaciones técnicas para adaptarse al proceso de acreditación de títulos, y en concreto a un 
nuevo modelo de plataforma del Ministerio de Educación. Se analizan las modificaciones 
propuestas.  

Se informa favorablemente la modificación de las memorias de Grados y Másteres 
siguientes: 

- Grado en Estudios Ingleses 
- Grado en Filología Hispánica 
- Grado en Historia 
- Grado en Economía 
- Grado en Ingeniería Electrónica Industrial 
- Grado en Marketing e Investigación de Mercados 
- Grado en Matemáticas 
- Grado en Ingeniería Mecánica 
- Grado en Psicología 
- Grado en Ingeniería Química Industrial 
- Grado en Turismo 
- Grado en Administración y Dirección de Empresas 
- Grado en Derecho 
- Grado en Finanzas y Contabilidad 
- Master en Educación Especial 
- Master en Biotecnología Industrial y Agroalimentaria 
- Master en Contabilidad y Finanzas Corporativas 
- Master en Comunicación Social 
- Master en Intervención en Convivencia Escolar 
- Master en Investigación y Evaluación Didáctica en el Aula para el Desarrollo 

Profesional Docente 

5.2. Informe del estado actual de la renovación de acreditaciones de las titulaciones 
de la Universidad de Almería. 

D. Alfredo Sánchez informa de que en la última reunión de la Comisión se invitó a Dª. 
Carmen Pozo, Directora General de Calidad de la Universidad de Almería, quien expuso el 
estado de las renovaciones de las acreditaciones de las titulaciones de la Universidad de Almería.  

Estas renovaciones se hacen cada 4 años en los másteres oficiales y cada 6 en los grados y 
los doctorados, además del seguimiento anual que se lleva a cabo. En este proceso de renovación 
de la acreditación, para cada título, primero la universidad hace una autoevaluación y ese 
autoinforme lo envía a la DEVA (Dirección de Evaluación y Acreditación de la Agencia 
Andaluza del Conocimiento). Posteriormente la DEVA estudia ese informe interno enviado por 
la universidad, realiza una visita a la universidad y elabora su informe provisional, que será 
definitivo después de estudiar las alegaciones de la universidad.  
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En el curso 2014/2015, señala el Sr. Sánchez han resultado “favorables” las renovaciones 
de las acreditaciones de los cinco títulos de grado sometidos a tal proceso. Para 2015/2016 serán 
21 los títulos de grado a re-acreditar. Algunas de las recomendaciones, tras estas primeras re-
acreditaciones, han sido: modificar la web para que recoja una serie de información de las 
titulaciones de forma más accesible; mejorar las acciones de movilidad de estudiantes; mejorar la 
coordinación docente en las asignaturas con más de un profesor, etc.  

5.3. Informe y ratificación, si procede, de los precios públicos de los Cursos de 
Enseñanzas No Regladas 

Se someten a ratificación los precios públicos de cursos de especialización, seminarios y 
cursos de actualización validados por la Secretaria del Consejo Social y ratificados por la 
Comisión. Se acuerda ratificar los mismos:  
 

Comisión de Normas y Calidad de la Enseñanza el 9 de octubre de 2015 
 
 “EXPERTO EN DESARROLLO PERSONAL, EDUCACIÓN CONSCIENTE Y MINDFULNESS 
(ATENCIÓN PLENA)” (141029/5) (5ª ED.) 
“EXPERTO EN NEUROPSICOLOGÍA CLÍNICA: NIVEL II”. (144952) (1ª ED.) 
 “MASTER PROPIO DE INTERVENCIÓN INTEGRAL SOCIAL”. (144917) (1ª ED.)  

Comisión de Normas y Calidad de la Enseñanza el 3 de diciembre de 2015  
“ESPECIALISTA EN COMPOSITES” (144935) 
 “ESPECIALISTA UNIVERSITARIO EN NUTRICIÓN DEPORTIVA” (144879) 
“TÉCNICAS DE LIBERACIÓN MIOFASCIAL (NIVEL I Y II)” (144963) (1ª ED.) 
“CERTIFICACIONES DE CALIDAD EN CENTROS DE MANIPULACIÓN DE FRUTAS Y 
HORTALIZAS” (144603/4 (4ª ED.) 
“CERTIFICACIONES DE CALIDAD EN EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS INTENSIVAS DE 
HORTICULTURA PROTEGIDA” (144750/4) (4ª ed.) 
 “DIAGNÓSTICO APLICADO EN EDUCACIÓN SOCIAL” (144927) (1ª ED.) 
“INNOVACIONES TECNOLÓGICAS Y CULTURALES EN HORTICULTURA PROTEGIDA” 
(1ª EDIC) (144972) 
 “EDUCADOR Y TRABAJADOR SOCIAL EN CENTROS PENITENCIARIOS” (144942) (1ª 
ED.) 
 “DESARROLLO DE LA COMPETENCIA TRABAJO EN EQUIPO Y LAS HABILIDADES 
INTERPERSONALES” (141036/4) (4ª ed.) 
 “ESPECIALISTA EN DESARROLLO PERSONAL Y MINDFULNESS - ATENCIÓN PLENA” 
(144626/6) (6ª ed.) 
“TÉCNICAS DE APRENDIZAJE EN EQUIPOS COOPERATIVOS PARA EL DESARROLLO 
DE COMPETENCIAS. HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS” (141012/6) (6ª ED.) 
“TERAPIA OROFACIAL Y MIOFUNCIONAL EN PEDIATRÍA” (144958) (1ª ED.) 
“ESPECIALISTA EN ASESORAMIENTO FINANCIERO ADAPTADO A LA NORMATIVA 
MIFID. NIVEL I” (144299/9) 
 “ESPECIALISTA EN ASESORAMIENTO FINANCIERO EUROPEO. NIVEL II” (144396/7) 
“DISEÑO ASISTIDO POR ORDENADOR CON SOLIDWORKS” (144954) 
 “ESPECIALISTA EN MICOLOGÍA Y FITOPATOLOGÍA DE ZONAS ÁRIDAS”  
“EL MAESTRO EN LAS INSTITUCIONES PENITENCIARIAS” (144941) (1ª ED.) 
“ESPECIALISTA EN EVALUACIÓN NEUROPSICOLÓGICA EN POBLACIONES 
ESPECÍFICAS Y EN REHABILITACIÓN NEUROPSICOLÓGICA GENERAL” (144953) 
“ESPECIALISTA DE ACCIÓN (CINE Y TELEVISIÓN). NIVEL I” (144915) 
 “ESPECIALISTA EN CINEMATOGRAFÍA” (144903) (1ª ED.) 
“GESTIÓN Y ANÁLISIS DE LA EMPRESA FAMILIAR.” (144402/7) (7ª ED.) 
“CURSO DE PERFECCIONAMIENTO EN SISTEMAS DE APLICACIÓN DE BLANQUEO EN 
CUBIERTAS DE INVERNADEROS MEDITERRÁNEOS.” (144986) (1ª ED.) 
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“TALLER DE DOMÓTICA NIVEL INTERMEDIO.” (144529/7) (7ª ED.) 
“INTERVENCIÓN EN ENTORNOS MULTISENSORIALES CON NIÑOS CON 
ALTERACIONES SENSORIOMOTORAS DE ORIGEN CENTRAL.” (144981) (1ª ED.) 
“LA UE, UN NUEVO IMPULSO PARA EL EMPLEO, CRECIMIENTO Y LA INVERSIÓN” 
(144960) (1ª ed.) 
“DISEÑO ASISTIDO POR ORDENADOR EN INGENIERÍA Y ARQUITECTURA (AUTOCAD, 
CIVIL 3D Y SKETCHUP)” (144660/3) (3ª ed.) 
“INTERVENCIÓN EN EL TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA EN CONTEXTOS 
NATURALES” (141015/6) (6ª ED.) 
“INTRODUCCIÓN AL DESARROLLO DE APLICACIONES DE ALTO RENDIMIENTO EN 
ANDROID”. (144974) (1ª ED.) 
“CURSO DE ESPECIALISTA UNIVERSITARIO EN CRIMINOLOGÍA” (144870/2) (2ª  
ed.) 

Por otro lado, señala el Sr. Sánchez que esta semana han llegado otra serie de cursos de 
diferentes duraciones que no ha dado tiempo a analizar en la Comisión, y los traemos aquí al 
Pleno para su estudio y aprobación, si procede. La Secretaria del Consejo Social procede a detallar 
cada uno de ellos. Se aprueban los precios públicos de los Cursos de Enseñanzas No Regladas 
siguientes: 

 
“CERTIFICADO OFICIAL DE FORMACIÓN PEDAGÓGICA Y DIDÁCTICA EQUIVALENTE” 
(144982) (1ª ed.) 
“CINEFÓRUM DE PSICOPATOLOGÍA” (144992 (1ª ED.) 
“CONCIENCIA EMOCIONAL” (141081/3) (3ª ED.) 
“DETECTIVE PRIVADO .2º CURSO” (144938) (1ª ED.) 
“ESPECIALISTA UNIVERSITARIO EN NUTRICIÓN DEPORTIVA” (144922) 
“ESPECIALISTA UNIVERSITARIO EN TERAPIAS CONTEXTUALES / TERAPIAS DE 
TERCERA GENERACIÓN. NIVEL I” (144995) (1ª ED.) 
“INTRODUCCIÓN A INTERNET DE LAS COSAS” (144987) (1ª ED.) 
“TALLER DE PSICOTERAPIA SISTÉMICA” (144438/6 (6ª ED.) 
“TÍTULO PROPIO DE DETECTIVE PRIVADO 3ER CURSO” (144130/6/3) (6ª ED.) 

 

6. ACUERDOS Y PROPUESTAS DE LA COMISIÓN DELEGADA DE 
ESTRATEGIA Y DE RELACIONES CON LA SOCIEDAD. 

El Presidente cede la palabra a Dª. Ana B. Gea para que informe de las últimas reuniones 
de la Comisión de Estrategia y Relaciones con la Sociedad, ante la ausencia de su Presidente, D. 
Antonio Pérez Lao, que no ha podido hoy asistir al Pleno.  

6.1. Participación en la definición de la Visión y Objetivos Estratégicos de la 
Universidad de Almería en el marco de su nuevo Plan Estratégico. 

La Secretaria del Consejo Social comenta que se han mantenido dos reuniones de la 
Comisión para debatir cuál va a ser la visión de la Universidad de Almería y los objetivos 
estratégicos de la misma en periodo 2016-2019. También se ha invitado a participar en este 
debate a los Presidentes de los Grupos de Trabajo de la Fundación Mediterránea. Se ha trabajado 
así sobre una primera redacción de visión que también se ha debatido en el seno del equipo de 
gobierno, y que es la siguiente:   

"La UAL pretende ser una universidad caracterizada por un gobierno transparente y participativo, 
centrada en la satisfacción integral del estudiante y la captación de talento, a través de la excelencia en la calidad 
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docente, la transferencia de conocimiento a la sociedad y un mayor grado de reconocimiento internacional, 
especialmente en el ámbito agroalimentario." 

 Se han mantenido interesantes debates y se han vertido opiniones acerca de la 
especialización de la Universidad, la producción científica y la transferencia, la captación de 
alumnos,  la necesidad de incrementar el prestigio de la Universidad, la financiación, las alianzas, 
los competidores, etc.  

Las aportaciones más relevantes de nuestra Comisión en cuanto a líneas y objetivos 
estratégicos han sido: 

 Especialización en sectores clave de la provincia (agroalimentación, turismo, 
mármol y medio ambiente) 

 Orientación internacional de la formación 
 Conexión con los parques y centros tecnológicos (en especial PITA) 
 Formación especializada y de prestigio a través de los másteres y cursos propios 
 Fomentar la transferencia y apoyo a las PYMES. 

6.2. Informe sobre la ejecución del Plan de Actuaciones de 2015 destinado a 
promover las relaciones entre la Universidad y su entorno.  

D. Ana B. Gea informa de que se ha enviado a todos los consejeros el desarrollo de este 
Plan de Actuaciones de 2015, que incluye los objetivos allí marcados y las acciones llevadas a 
cabo, tanto de índole económica, académica como de proyección social. Se recoge una gran 
cantidad de actuaciones que invitamos a todo a que lean. 

6.3. Informe y aprobación, si procede, del Plan de Actuaciones para 2016 destinado a 
promover las relaciones entre la Universidad y su entorno. 

D. Ana B. Gea explica que los objetivos definidos para el Plan de actuaciones de 2016 
serán desarrollados a través de acciones, que las podemos clasificar en 1) las que promueven 
relaciones con el entorno y que han sido propuestas por el Equipo de Gobierno; y 2) las que se 
desarrollarán para cumplir las funciones del Consejo Social, en sus áreas económica, académica y 
de proyección social. Toda la información se ha trabajado en la Comisión de Estrategia y 
Relaciones con la Sociedad.  

Se acuerda aprobar el Plan de Actuaciones de 2016 destinado a promover las relaciones 
entre la Universidad y su entorno.  

6.4. Aprobación, si procede, de los Estatutos del Consorcio CEI Cambio 

La Sra. Gea afirma que en octubre se aprobaron por el Consejo de Gobierno estos 
Estatutos del Consorcio CEI Cambio, Consorcio de las Universidades de Almería, Cádiz, 
Córdoba, Huelva, Jaén, Internacional de Andalucía y Pablo de Olavide para impulsar el Campus 
de Excelencia Internacional en Medio Ambiente, Biodiversidad y Cambio Global, y que nos ha 
sido remitida para su aprobación por el Consejo Social. 

Se acuerda aprobar los Estatutos del Consorcio CEI Cambio.  
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7. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 Y no habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión siendo las 12 horas. 

 

 

Vº. Bº. 
EL PRESIDENTE ACCIDENTAL 
DEL CONSEJO SOCIAL 

LA SECRETARIA 
DEL CONSEJO SOCIAL 

 

 

 

 

 

Fdo.: D. Alfredo Sánchez Fernández 
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